
Alcaldía Municipal de Soledad
El Paraíso.

Telefax: 2787-8434

CERTTFICACION DE PUNTO DE ACTA

La Suscrita Secretaria Municipal de este Municipio, CERTIFICA: El punto de acta que se

encuentra en uno de los libros que obran en este archivo, correspondiente al año 2020 y

que literalmente dice: ACTA Nol1-2O2O Sesión Ordinaria celebrada el día Lunes 01 de

Junio del 2A2A, siendo las 4:00PM precedida por el Señor Alcalde Municipal Domingo

Omar Sánchez Aguilar, con la asistencia de la Vice-Alcaldesa Celina Aurora Oyuela Aguilar

y los regidores por su orden; Regidor primero: David Idalgo Méndez Ávila, Regidor

segundo; Delmer Antonio Alvarez Molina, Regidor tercero: Rosa Aminda Flores

Baquedano, Regidor cuarto: Wilmer Nahúm Ávila Maradiaga, Regidor Quinto: Juan Ángel

Barahona Díaz, Regidor sexto: Domingo Germán Molina.-Ante la Secretaria Municipal

quien da fe de la misma para desarrollar la siguiente agenda.-1o....-2o....-3o....-4o....-

5o....6o...7"-Informe de Actividades: El Regidor Juan Ángel Barahona Díaz propuso a la

Corporación Municipal se arregle el paso del Rio de la Carretera de San Lorenzo.-La

Corporación Municipal acuerda se deje presupuesto para el presupuesto para el próximo

año para la construcción de caja puente y se busque un acuerdo con las Municipalidades

de Texiguat y Liure ya que es de beneficio para los tres Municipios.-El Señor Alcalde

Municipal Informo a la Corporación Municipal que ya se recibió el pago que corresponde al

impuesto selectivo por servicio de telecomunicaciones año 2020 por CELTEL (TIGO) la

cantidad de Lps.322,807.18 datos que envió la AMHON según cálculos realizados por la

comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL).-Firma y sello de Secretaria

Municipal Rixy Mabel Gómez Núñez. Es copia fiel de su original.

Extendida en el Municipio de Soledad, El Paraíso a los veintiséis días del mes de Octubre

del año dos mil Veinte.
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Alcoldía Nlunicipal de Soledad
El Paraíso.

Telefax: 2787-8434

CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE ACTA

La Suscrita Secretaria Municipal de este Municipio, CERTIFICA: El punto de acta que se

encuentra en uno de los libros que obran en este archivo, correspondiente al año 2020 y

que literalmente dice: ACTA No12-2O2O Sesión Ordinaria celebrada el día Miercoles 17

de Junio del 2A20, siendo las 4:00PM precedida por el Señor Alcalde Municipal Domingo

Omar Sánchez Aguilar, con la asistencia de la Vice-Alcaldesa Celina Aurora Oyuela Aguilar

y los regidores por su orden; Regidor primero: David Idalgo Méndez Ávila, Regidor

segundo; Delmer Antonio Alvarez Molina, Regidor tercero: Rosa Aminda Flores

Baquedano, Regidor cuarto: Wilmer Nahúm Ávila Maradiaga, Regidor Quinto: Juan Ángel

Barahona Díaz, Regidor sexto: Domingo Germán Molina.-Ante la Secretaria Municipal

quien da fe de la misma para desarrollar la siguiente agenda.-1o....-2o....-3o....-4o....-

5o....6o...7o-Informe de Actividades: La Vice-Alcaldesa Celina Aurora Oyuela Aguilar

manifiesta que es urgente se mande a reparar la casa que está ubicada en el Terreno

Municipal, Fuente de Agua de San Diego.-Estando de acuerdo la Corporación Municipal.-El

Regidor Wilmer Nahúm Ávila Maradiaga manifiesta que es urgente se les de la ayuda

mensual a todas aquellas personas con deficiencia renal que se van hacer diálisis hasta

tres veces por semana y no utilizar el carro Municipal considerando que la mayor parte de

estas personas son de muy bajos recursos económicos.-Estando de acuerdo la

Corporación Municipal.-Firma y sello de Secretaria Municipal Rixy Mabel Gémez Núñez. Es

copia fiel de su original.

Extendida en el Municipio de Soledad, El Paraíso a los veintiocho días del mes de Octubre

del año dos mil Veinte.
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